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Superintendencia del Sistema F:inañcie¡o

PAS-57/2013

SUPERINTENDENCIA DEL SrS TEMA FINANCIERO: En la ciudad de San Salvador, a las

once horas del día nueve de noviembre de dos mil quince.

El presente proced¡m¡ento administrativo sancionador se ¡n¡c¡ó de oficio, por medio del

Memorando ISP-188/2013. de la lntendenc¡a del Sistema de Pensiones. de fecha dleclséls

de abril de dos mil trece, en el que se h¡zo del conocimiento del Superintendente Adjunto de

Pensiones, que la soc¡edad BESI SERVTCTOS DE SEGURIDAD, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPTTAL VARLABLE, que puede abreviarse BEST SERVICIOS DE

SEGURIDAD, S.A. DE C.V., con Número de ldentificación Tributaria cero cinco uno

uno- cero nueve cero nueve ntleve ocho- uno cero uno- seis (NlT 051 1-090998-101-6),

reporta mora en el pago de las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, en por los

sigulenfes conceptos y montos:

Mora por declaración y no pago de cotizaciones previsionales, por la cantidad de DOS MIL

IRESC'EA'TOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UA"DOS DE AMÉRICA CON

CINCIIENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ( US$2,309.58 ) correspondienfe a /os

periodos de devengue de junio a septiembre de dos mil dos; de febrero de dos mil tres a

febrero de dos mil cuatro; de abril de dos mil cuatro a octubre de dos mil cinco y de mano

a diciembre de dos mil siete.

En el Fondo de Pensiones admin¡strado por AFP CRECER, S.A.

Mora por declaración y no pago de cotizaciones previsionales, por la cantidad de SIETE

MIL CIJATROCIENTOS OA/CE DÓLARES DE ¿OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ( US$7,411.35 ) correspondiente a tos

per¡odos de devengue de junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de mil

novecientos noventa y nueve; de enero de dos mil a sept¡embre de dos mil cuatro y de

abril a agosto de dos mil cinco.

EL SALVADOR
UNAMONOS PARA 
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En el Fondo de Pensiones admin¡strado por AFP CONFIA, S.A.



Por lo que presuntamente ex¡ste ¡ncumplimiento a la obl¡gación establecida en los Arts.13 y

19 de la Ley del Sistema de Ahono para Pensiones, cuales establecen la obligación de

cotizar durante la vigencia de la relac¡ón laboral en forma mensual.

El suscrito, en base a sus facultades establecidas en los Atts.4 literal i), 6 l¡teral a), 19 l¡teral

g) y 55 de la Ley de Supervisión y Regulación del Srsfema Financ¡ero, CONSIDERANDO:

OESC RI PCI ÓN D EL PROCEDI MI ENTO S AN CI ON ADO R

l. Que por resolución de fecha veinticuatro de mayo de dos mil trece, se ordenó el inicio del

presente procedim¡ento sanc¡onador y se mandó a emplazar a la sociedad BEST

SERVTCTOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., con la finalidad de que ejerciera sus

derechos y se pronunciase sobre /os hechos que se le atribuyen, resolución que no fue

posible notificar, por las razones expuestas en el acta de fecha cuatro de julio de dos mil

trece, la cual corre agregada a folio 25 del presente expediente.

ll. Que debido a que no se pudo realizar la notificación en el domic¡lio de la sociedad BEST

SERVTCTOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., a efecto de emplazarla del auto de inicio del

procedimiento administrativo sancionador, de conform¡dad a lo establecido en el Añ. 59 de

la Ley de SupeNisión y Regulación del Sistema Financiero, por medio de resolución emitida

por esta Superintendencia de fecha nueve de agosto de dos mil trece, se resolvió notificar

la expresada resolución mediante edicto, el cual se publicó en LA PRENSA GRAFICA, el

día once de abril de dos mil catorce.

lll. Que la sociedad BESI SERVTCTOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., no obstante

habérsele emplazado med¡ante el edicto a que se refiere el romano anterior, no se mostró

pañe en /as presentes diligencias dentro del término de Ley, razón por la cual, mediante

resolución de fecha dos de julio de dos m¡l catorce y de confotmidad a lo establecido en el

Att. 60 de la Ley de Supervisión y Regulac¡ón del Slsfema F¡nanciero, se tuvieron de su

pade, por conteslados en sent¡do negativo /os hechos que se le atribuyen y se abrió a

pruebas el procedimiento por el termino de diez días hábiles.

lV. Que el auto de apeñura a pruebas se notificó mediante edicto publicado en el tablero y

en et sitio de internet de esta Superintendencia, con fecha veint¡trés de iulio de dos mil

catorce, según acta que corre agregada a folio 30 del expediente.



EL SALVADOR
UNAMONOS f

V. Que dentro del término probatorio la Sociedad EESI SERVTCIOS DE SEGURIDAD,

S.A. DE C.V., no se mostró pa¡fe dentro del procedimiento, y tampoco presentÓ pruebas de

descargo que desviñuase /os hechos que se le atr¡buyen.

Vl. Que por resolución de fecha diez de junio de dos mil quince, se solicitÓ al Registro de

Comercio, extendiese ceftificación de la escritura de constituc¡ón y de la ultima credencial

del representante legal de la sociedad BESI SERVTCTOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C'V.

Vll. Que mediante oficio DRC-OF-32A2U5, de fecha tre¡nta y uno de julio del presente

año, el Reg¡stro de Comercio remitió la documentación solicitada, la cual se agregó, por

resolución de fecha velntlséls de agosto de dos mil quince, resolviéndose además la

emisión de la resolución final correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

l) Que conforme a lo establecido en el A¡1.13 de la Ley del Sistema de Ahono para

Pensiones, durante la vigencia de la relac¡ón laboral deberán efectuarse cotizaciones

obligatorias en forma mensual al sistema por pañe de los trabajadores y empleadores.

ll) Que de conformidad al A¡1. 19 de la Ley del Sistema de Ahono para Pensiones las

cotizaciones deben ser declaradas y pagadas por el empleador, dentro de los 10 primeros

dias hábiles del mes s¡guiente a aquél en que se devengaron los ¡ngresos afectos.

lll) Que el incumplimiento a las anteriores obligaciones está tip¡ficada como infracción en el

Añ. 161 de la Ley del S,slema de Ahono para Pensiones, bajo las c¡rcunstancias que la

misma disposición refiere.

lV) Que de conformidad al numeral uno del A¡1.161 de la Ley del Slsfema de Ahorro

para Pensiones, constituye infracción para el empleador, el ¡ncumplimiento de la

obligación de pago de las cotizaciones, cuando se omita absolutamente el pago de las

mismas, dentro del plazo legal señalado, lo cual se sancionará con una multa del veinte

por ciento de la cotización no pagada, más un recargo moratorio del dos por ciento por

Super¡ntendencia del S¡stema F:inanciero
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cada mes o fracción. Asimismo, el citado artículo dispone en su numeral dos, que

constituye infracción pagar una suma inferior a la cot¡zac¡ón que corresponde

-insuficiencias- dentro del plazo legal establecido, lo cual será sancionado con una

multa del diez por ciento de dichas cotizaciones dejadas de pagar, más un recargo

moratorio del cinco por ciento por cada mes o fracción. Todo lo anterior, sin perjuicio

que el empleador debe pagar las cotizaciones en mora en la Administradora de Fondos

de Pensiones que corresponda y las rentabilidades dejadas de percibir en la respectiva

cuenta de los afiliados afectados.

VALORACION DE LA PRUEBA

2. Como anteriormente se ha indicado, la sociedad BESI SERVTCTOS DE SEGURIDAD,

S.A. DE C.V., no se mostró pafte en el presente procedim¡ento administrativo

sancionador, por lo que no apoftó pruebas de descargo que puedan ser objeto de

valoración a su favor.

POR TANTO, en base a lo dispuesto en /os Arfs. 55 y 101 de la Ley de SupeNisión y

Regulac¡ón del Slsfema Financiero, e/ suscdto RESUELVE:

1. Por medio del Memorando ISP-188/2013, ha quedado demostrado que la soc¡edad

BESI SERVTCTOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., tiene mora por la declaración y no

pago de las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, de la siguiente manera: a) En el

Fondo de Penslones administrado por AFP CONFIA, 5.A., por la cantidad de DOS MIL

rRESC'E'VTOS NUEVE DÓLARES DE ¿OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ( US$2,309.58 ) correspondienfe a /os

periodos de devengue de junio a septiembre de dos mil dos; de febrero de dos m¡l tres a

febrero de dos mil cuatro; de abr¡l de dos mil cuatro a octubre de dos mil cinco y de mazo

a diciembre de dos mil siete, y b) En el Fondo de Pens¡ones admin¡strado por AFP

CRECER, 5.A., por la cantidad de SIETE MtL CUATROCTENTOS ONCE DÓLARES DE

LOS ESIADOS U'V'DOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE

DÓLAR ( US$7,411.35 ) correspond¡ente a los periodos de devengue de junio, julio,

agosto, septiembre, nov¡embre y dic¡embre de mil novecientos noventa y nueve; de enero

de dos mil a septiembre de dos mil cuatro y de abril a agosto de dos mil cinco.



EL SALVADOR

c) Requerir a AFP CONFIA, 5.A., y AFP CRECER, 5.A., que de conformidad a lo

establecido en el A¡7. 20 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, inicien las

acciones de cobro administrativo y de ser procedente iudicial, en contra de la sociedad

BESI SERVTCIOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., so pena de imponer la sanción

estabtec¡da en el ñ7. 175 de la Ley del Srsfema de Ahorro para Pensiones, por el

¡ncumplim¡ento de las acciones de cobro.

NOÍIF¡QUESE.

José Ricardo ilar
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Superinten e del s tema Financiero

UNÁMONOS PARA CFECEF

Super¡ntendenc¡a del S¡sterna triña nc ero

a) Determinar que la sociedad BESI SERVTCTOS DE SEGURIDAD, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BEST SERY'C'OS DE SEGURIDAD,

soclEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL yARIABLE que puede abreviarse BEST

SERVTCTOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.y., es responsable administrativamente del

incumplimiento de pagar las cot¡zaciones previsionales de sus trabaiadores a la

Administradoras de Fondos de Pensiones CONFIA, S.A. y CRECER, 5.A., infringiendo lo

establecido en los Arts. 13 y 19 de la Ley de Sisfema de Ahorro para Pensiones.

b) Determ¡nar que la sociedad BESI SERVTCTOS DE SEGURTDAD, S.A. DE C.V., deberá

cancelar en concepto de multa la cantidad de IJN MIL DOSCTEÍVIOS DÓLARES DE ¿OS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR

( US$1 ,200.88); más /os recargos moratorios de QUINCE MIL SE SCTE VIOS SESE TIA y

SIETE DÓLARES DE LOS ESIADOS IJNIDOS DE AMÉRICA COTV SESEA'TA

aENTAVOS DE DÓLAR ($15,667.60), por el incumplim¡ento de la obligación de pagar las

cot¡zaciones de sus trabajadores, de conformidad a lo establecido en los Atts. 13 y 19 de la

Ley det S¡stema de Ahorro para Pensiones, s¡tuación tipificada y sancionada en el numeral

1 del Aft. 161 de la Ley del S¡stema de Ahorro para Pensiones.
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